
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0181 
 
Acreditada la caución de que trata el artículo 590 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble 
distinguido con la matrícula 50C-218998 de la O.R.I.P. de Bogotá, 
denunciado como de propiedad de la demandante FUNDACIÓN 
SANTA TERESA DE ÁVILA. Ofíciese. 
 
2.- NEGAR la medida cautelar innominada solicitada por el extremo 
activo, comoquiera que por el momento no existen elementos de juicio 
que dejen entrever su necesidad. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 

16/10/2020
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